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El Mínjstro de- la GobGrnación~
JO~E GARCIA HERNANDEZ

GobernaciÓn, y previa deliberad6n del Conseja de Ministros en
su reunión del día ocho de noviembre de mil novec\entos se
tenta y cuatro,

IUSPON.GO,

Articulo prímero:-Se. aprueba la fusión voluntaria de los Mu
nicipios "de San Saaurnl. Monells y Cruilles {Gerona) en uno con
el nombre de Cruilles MoneUs y San Sadurni, y ca,pitaJidad en
al localidad de San .5adur:ní.
. Artículo segundo.~ueda-facultado el Ministerio de la Go·
bernación para dietar las disposiciones que pudiera exigir el
cúinplimiento de este Oecreto.

,Así ]0 dispongo por el presente D'ecreto, dado en Madrid
a catorcE: de noviembre de nüI novecientos < stltent~ y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Mhiistro de la Gobernación, .
JQSE GARetA HERNANDEZ

DECRETO 3.254/1974, de 14 de noviembre, pl3r el
que 8e -aprueba la tnc.orporacUm del Municipio de
Campos de Arenoso al de M(Jntanejos CCaatetlónJ.

La Diputación Provincial de Castellón acordó promover expe·
diente para la incoFpóración del Municipio de ,campos de Areno
so aldEtMontanejos,'ámbos de la provincia y limitrofes entre si,
en base a que cón motivo de 'la construcción y puesta en servicio
del pantarlo de Arenós en el caUCe del rí.:. 'Mijares, gran parte d'-Oll
término municipal da Campos de Arenoso quedara cubierta por
las aguas del embalse.

El expediente se,sústanci,ó con arreglo a las normas de proce~
dimiento establecidas en la Ley de Régimen Local y eIl el Regla
mento de Población·y Demarcación Territorial de las, Entidades
Locales, habiendo- prestado su conformidad los Ayuntamientos
inte.resadosen el trámite .de audi~ncia. - ~

La DiputatiónProvincial y el Gobierno Civil han informado
,en sentido favorable y se ha puesto de manifiesto en las actua
ciones la conveniencia de la' incorporación puestq..que la tota~
lidad del-término municipal de Campos de Arenoso se verá afee·
taqa 'o' por las obras o por .las ,tGnsiguientes expropiaciones, el
Municipio qu.whará tQtalmente despoblado al quedar sepultada.
por las aguas1a,capi'talidad, y resulta ser Montanejos el Muni·
cipio más adecuado para aceptar la incorporación por su proxI-_
midad e importancia en la comarca; concurriendo en el presente

-caso las causas exigidas, en general. en el, artículo catorce, en
relación con el apartado el del artículo trece, y len particular por
el ,apartado el del párrafo primero del articulo veinte p'e la Ley
de Régime::t L-oca1.

En su virtud, de coilformidad -con los dictámenes· emitidos por
la 'Dirección Géneral de Administración Local y Comisión Per
manente del Consejo de Estado; a propuesta del Minlstro de la
Gobernación, y previa 'deliberación, del Consejb de Ministros en
su reuni6n del día ocho de noviembre de' mil novecientos setenta
-y cuatro,

DI S P,O N G O,
. .A.rtículo primero,~Se aprueba la incofporaclón del Mun.ipio

de Campos de ·Arenoso al-de Montanejos (Castellón).
Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Gp~

bernaclón para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de 'este Dec~eto.

Así, lo ,dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

23937 RESOLUCION de la Dirección 'General de Obra,s
" Hidráulicas ¡jer la que ...,e ~concede al Grupo SVt'f'1i

cal de Cplonización' número 12.-882, de El Carpio de
Tafo (Toledo), Un aprovechamiento de aguas del
río Tajo, en terminomunicipal de Cebolla (Toledo),
con destino a riegos. • --

El- Grupo Sindical de Colonizáción número ,12.882 de El Car
.pio de Tajo (Toledo} ha soliCitado la concesión de un aprovecha
miento 'de aguas ael río Tajo, en ·término municipal deCeboila
(Toledo),' con dest:ino a riegos, y

Esta ..piracCión General ha resueltO:

Conceder al Grupo Sindical de Colonización numero 12.882 de
El C.arpio de ,Tajo (Toledo) autorización para derivar un cap.dal
contmuo del rio Tafo, de 2S lit:fX)s por segundo, correspondiente_Q
una dotación unitaria de 0,8 litros por se¡,nmdo y hect*rea, con
destin~ al riego de 32,31 hectáreas de la finéa de su propiedad,
denommada ..El Pleito~, situada en término municipal de·Cebo
lla (Toledo). con sujeción a las ~iguientes condicionoo:

•
·Primera.-Las obras se ajustarán "al proyecto que ha ser

vido de base ~ la concesió~ y que por esta Resolución se
aprueba~ 'La Comisaría 'de AgUas del,Tajo pOf;ir~ autorizar peque
ñas 'valiaciones que tienden, al perfeccionamiento del proyecto
y que 'no impliquen' modificacionese~ la eséncia de la conee·
sión. _

Segunda._Las obras empezarán' en el plazo dé tres meses,
contados a partir de la fecha de publicación de la,concasión
en el .:Boletín Oficial del Estado*,y,-deberán quedar terminadas
en el de dóce mese&, contado a partir: de la' misma fecha: !--a
puesta 'en riego total deberá efectuarse' en el plazo de un ano
a partir .:le ia terminación.

Tercera.-La Administración no responde del, caudal 'que se
concede;' y podrá obligar al concesionario a la, instalación a su
costa ,de dispositivos moduladores o l1niitadores del caudaL La
Comisaría de Aguas del Tajo '\:omprobará. especialmente que Bl
voltimenuti'izado por 'el Grupo con.c.esionario no exceda en
ningún caso del que se autoriza, sin que anualmente pueda de
rivarse un voh,lmen, superior a los 8.000 metros cúbicos por hec~

tárea realmente regad~.. . >

Cuarta.-La inspección y, vigilancia de las obras e !nstala:
ciones, tanto durante la constr.ucción "como en e,l, penodo d.e
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Co~i~
saria de Aguas del Tajo, siendo de -cuenta .del concesiona;n.o
las remuneraciones y gastos que por 9.ichos concep~os se ong¡
nen, con arreglo a las disposiciones vigente?, deb,lendo darse
'cuenta a dicho Organismo del principio de los trabaJOS. Una vez
terminados, Y,.Jlrevio aviso del cOIlcesíonario, s~', procederá a, ~u
reconocimionto por el Comisario Jefe o Ingeniero del ServlCl?
en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumplI
miento de liStas condiciones,' sin- que pueáa comenzar la explo
tació-n antes de aprobar este acta la Dirección General de Obras
Hidráulicas, " . , . • ..

Qui'nta.-Se con.cede la ocupaCión de los .terrenos de dominio
público necesarios para las obr:as. Las servidumbres legales
serán decretadas en su caso ,por la autoridad competent'!J.

Sexta,-El agua que se concede queda adscrita a la tierra,
quedando prohibido su en-ajena<:-i6n~ cesión...o arriendo con inde-
péndencia de aquélla. \, _

Séptirna.-La Adm..!:Ilisl:ración se' reserva el derecho de to~ar
'tIe la concesiÓn- los volúmenes de agua que sean nece€sanos
para toda clase de obras públicas en' 1,8 forma que estime con
veniente' pero sin perjudicar las obras' de aquélla.

OCtava.-Esta concesión se otorga por un plazo ,de noventa y
nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de pro
piedad, con la obligación de ejecutar ias obras necosarias para

'coÍ1servar o l>ustituir ,las servidumbres' existentes.
Novena,-Est-a concesión se entenderá otorg~da como provi- .

sional y a titulo precario para 103. riegos del ~eriodo'compren·
dido entre 1 de Julio y 30 de septiembre, pudie.ndo, en conse
cuencia, ser reducido o suprimido en su totalIdad el caudal.
en ,ese periodo, lo-eulU se comunicará en momento oportuno
por la.Condsatia de Aguas del 1 ajo al Alcalde de Cebolla !T<:,
ledol para la publlcación del correspndiente edícto para conOCI-
mient-ú de los regantes~ .

Décima.-Esta concesión queda sujeta al pago del canon que
en cualquier momento pueda' establecerse por el Min.i~terio de
Obras Públicas, con motivo de 'las obras de regulaclOn de la
corriente del río realizadas por el.Estado. ,."

Undécima.-Cuando los terrenos que se pretenden regar que~

den dominados en su dia por algún canal oonstruid? por. €l
Est.acto o integrados en el Plan de :Riegos de Castre!?!l-TalO
Alborche, seg.unda fase, quedará' c{1ducada esta cónceswn, pa:
sando a integrarse aquéllos en, la, nueva ,zo~a rega.bl~ ~ <;!ue~
dandosujetol) a las' nuevas normas economlCo~admmlstrahvas

que- SE' dicten con carácter generaL ., ' .. .
Duodécima.-Queda sujeta' esta conceSton a las dIspoSiCiOnes

vigentes' o que se dicten' relativas a lal industria "l1acíonal, contra-
to. y 'accidentes del" trabajo y demás-carácter .sdcial. .

Decimotercera.~EI, concesionario queda obligado a cumphr~
tanto en la construcción como en ,la e:,<plotadón, las disposicio
nes de la Ley de Pesca Fluvial .para cons'ervación de las es-
pecies, ' '':- -

Decünocuarta.-EI depósito constituido qu~d~rá'como f~anza
a: responder del cumplimiento de estas condlC1oTl~S r sera. de
vuelto después de ser aprobada el acta de reconoCimlento fmal
de las obras. .

Deeimoquinta.-La autqrización pa.ra obras en zonas de poli~
-cía de vías públicas deberá recabarse de la autoridad campe·
tente. . - . .

Decirnosexta.-·EI Grupo Sindical dé Colonización, número
12.882·proporidrá a ]aComisaria de Aguas del Tajo para su apro
baCión el' Convenio entre Jos integraptes del' mismo que deter
mine la forma en que se ha de ·llevar a cabo el, apro,,:echamíento
y dilitribución de láSaguas. Todo ello en' cumplnniento del
artículo '2." de la ,Orden ministerial de 6 de -ag6sto de 1963
(ocBoletín Oficial del Estado.. de 22 46 agosto de 1963).

Decimoséptima.-Caducara esta 'con-eesi6~ por incumpl!mie~

to de estas condiciones y en los casospr'€Jvi~tos en l.as diSposf
ciones vige;ntes, dec1arándoseaqueIIa cadUCidad segu~, ~os tra
mites· señalados en la Ley y Reglamento de Obras Publicas..

Lo_ que SB h:lce público ~en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

~ Madrid, 2 de noviembre dé 1974.:-.,;EI Director general, Santia·
ga Serrano Pendán.

•


